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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
t a n los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se iijo un ejemplar en el s i 
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
déi número siguiente. 

Los Secretiirios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n quo deberá verificarse cada año. 

PUNTO DE SUSCRICION. 

E n la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL, á 30 reales el tri

mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos « » real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 

quo sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea do inserc ión . 

• . • r í -

COMISION PROVINCIAL 
Y D I P U T A D O S H E S I D l í í i T E S . 

SCNlon l l c l t l in AS do .Unyo lio flSSO. 

rüESIDEXCU DEL SR. CU'SECO. 

Declarada biorta la ses ión á las 
doce de la m a ñ a n a , con asistencia 
de los Svos. P é r e z Fernandez, U r e -
fla, Molloda, R o d r í g u e z V á z q u e z y 
López Bustamante, de la Comisión 
provincia l , y Sres. Diputados resi
dentes R o d r í g u e z del Valle y B a l -
buena, se dió lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

Quedó enterada del oficio quo el 
Sr. Divector del Hospicio de esta 
capital pasa á la Dipu tac ión , p a r t i 
cipando quo agotado el c réd i to se
ña lado para dotes, c o n t i n ú a girando 
sobre el de socorros, comprendido 
en el mismo cap í tu lo , y on el quo 
calcula h a b r á sobrantes. 

Concedido en 17 de Enero do 1876 
ú la hospiciada María Alyarez, per
miso para contraer matrimonio con 
José Moreno, el que no l legó á v e r i 
ficarse, y solicitando ahora igua l l i 
cencia para casarse con Ignacio Sa-
legu i , so acordó a c c e d e r á esta pre
t ens ión , seña lando i l la interesada 
por razón de doto, las mismas 50 
pesetas quo so le otorgaron en 
1870 y que perc ib i rá on su nombro 
D. Jacinto Arguel lo Rosado á quien 
autoriza a l efecto. 

Resultando do los antcecdontes 
remitidos con motivo de una recla
mac ión de Camila Diez, vecina do 
Madrid, que no resultan en la Casa-
Cuna datos suficientes para conocer 
si existe ó no una expós i ta hija de 
la interesada, en cuyo caso so en
cuentran mas do otros 200 e x p ó s i 
tos, cuya informalidad es indispen
sable subsanar, se acordó ordenar al 

Director del Establecimiento quo 
sin pé rd ida de t iempo, y empozando 
por la expós i t a , causa do la recla
m a c i ó n , se dir i ja á los pá r rocos de 
la residencia de las nodrizas, cuyos 
expós i tos t ienen una cruz en la ho
j a biográf ica , para averiguar si han 
ó no fallecido, pidiendo en caso af i r 
mat ivo las partidas do defunción, y 
haciendo on vista do lo que resulto 
las correspondientes anotaciones en 
los libros, á fin do que no se repitan 
casos de aquella naturaleza. 

No reuniendo los requisitos esta
blecidos por la Dipu tac ión la de
mencia quo padece Mar t in U r u e ñ a , 
natural de Vil lacé, so acordó no ha
ber l uga r á recogerlo en el Manico
mio de Valladolid. 

De conformidad con ol dictamen 
de la Admin i s t r ac ión económica , 
fué concedido á los Ayuntamientos 
do San Cristóbal de la Polantera, 
Priaranza do la Valduorna, Laguna 
de Negril los y Vega de Espinareda, 
el establecimiento de la venta ex
clusiva al pormenor en las especies 
do consumos. 

I g u a l conces ión se hizo á los 
Ayuntamientos de Cabri l lanesyEn-
cinedo, sin perjuicio de quo por el 
Sr. Gobernador so los provenga re 
mi tan á la Admin i s t r ac ión e c o n ó 
mica la adopc ión do medios, como 
proviene el art . 189 de la Ins t ruc 
c ión . 

Con el fin de hacer constar en el 
expediento do una manera induda
ble el ignorado paradero del padre 
do la n i ñ a desamparada Obdula 
Martinoz, natural de Villaquojida, 
se acordó reclamar informe en pleno 
del Ayuntamiento acerca de aquel 
part icular , dando ingreso á la n i ñ a 
en el Hospicio en el caso de que ol 
Ayuntamiento consigno dicha c i r 

cunstancia, como lo han verificado 
ol Alcalde y P á r r o c o . 

Accediendo á lo solicitado por el 
expós i to do León , Arsenio Blanco, 
so acordó concederle licencia para 
cambiar do s i tuac ión en el servicio 
do las armas, con José M a r t í n e z F i -
dalgo, correspondiente al cupo del 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo. 

Propuesto por ol Sr. Director del 
Hospicio de esta capital el restable
cimiento do la plaza de maestro 
a lbañ i l , so acordó pasar oí asunto á 
informo do la Comisión do Bonofi-
ceucia para que proponga en su dia 
á l a D ipu t ac ión la c reac ión do la 
plaza suprimida ó lo quo estime 
oportuno. 

No pudiendo continuar desempe
ñ a n d o la plaza do sirvienta do la Ca
sa de Maternidad, Mar ía Josefa Diez, 
por hallarse imposibilitada do la v i s 
ta, quedó acordado so atienda á osto 
servicio en la forma quo viene v e r i 
ficándose, pasando la c o m u n i c a c i ó n 
do! Sr. Director á los vocales do la 
Comisión do Beneficencia, para que 
teniendo ou cuenta los autocodon-
tcs quo existeu sobre el part icular , 
proponga con urgencia lo que est i 
me oportuno. 

Aceptando lo propuesto por la 
Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos dol 
P a í s , so acordó nombrar á los voca
les de la Comisión do Hacienda se
ñores Bustamante, A n d r é s y Ban-
ciella, para que unidos á los e leg i 
dos al efecto por dicha Sociedad, so 
ocupen do reunir los datos necesa
rios á fin do combatir la es tad ís t i ca 
formada por la Direcc ión general do 
Contribuciones, respecto do la su
puesta ocu l t ac ión do riqueza ou es
ta provincia. 

Con ol fin do quo la Dipu tac ión 
resuelva lo quo estimo oportuno, se 

acordó pasar á informo do la Comi 
s ión de Fomento, o l oficio do la 
misma Sociedad E c o n ó m i c a , p id ien
do so dedique a l g ú n premio para e 
concurso quo so propone celebrar 
entro los auto res do las mejores m o 
nograf ías sobro varios sistemas r e 
lacionados con la agr icu l tura é i n 
dustria de la provincia . 

Renunciada, por enfermo, por el 
Sr. Alonso C h o c á n , la comis ión que 
so 1c confirió do asistir á la recep
c ión do los puentes do Pedrosa y 
Boca do H u é r g a n o , y habiendo des
aparecido las causas quo impidieron 
al Sr. R o d r í g u e z del Vallo asistir á 
dicho acto, so acordó que ol mismo 
en u n i ó n dol Director de Obras, é 
Ingeniero Jefe procedan sin demora 
á dicha r ecepc ión , en los t é r m i n o s 
y forma quo la D i p u t a c i ó n tiene re
suelto. 

Con lo que se dió por terminada la 
ses ión. 

León 19 do Mayo do 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Canoja. 

NeMlon dL-1 i l la I t t i lc Muy,» de 1HMO. 

rilESIIIEÜCU IIEI, SI!. PEREZ FEIW. l .WZ 

Abierta la sesión á las onco do la 
m a ñ a n a con asistencia do los s e ñ o 
res U r e ñ a , Molloda, R o d r í g u e z V á z 
quez y Bustamante, so l eyó el acta 
do la anterior, que fué aprobada. 

BOÑAR. 

Benigno do Cabo Mar t ínez .—^Re
sultando de la ce r t i f i cac ión r e m i 
tida en 3 del corr iente por el Ca
p i tán General de Castilla la Nueva 
que aquel interesado se halla s i r
viendo como voluntario en el Re
g imien to In f an t e r í a de Garellano, 
n ú m . 45, pr imer Ba ta l lón , quedó 
acordado, una vez que el cupo 
del Ayuntamien to para el presento 

m 



reemplazo, e s t á cubierto con n ú -
meros anteriores, declararle recluta 
disponible, remitiendo la certifica
c ión al Jefe de la Caja & los efectos 
oportunos. 

PONFERRADA. 
Eogel io Fernandez Amor .—Vis ta 

la cert i f icación por la que se acre
d i t a que esto interesado que se halla 
destinado al Batal lón Depósi to de 
Ocafia, n ú m . 11 , no ha sido c o m 
prendido hasta ahora en n i n g ú n 
sorteo, no obstante contar la edad 
de 23 a ñ o s , se acordó una vez que 
en la actualidad es Teniente g r a 
duado, Alférez, y el cupo sefialado 
al Ayuntamiento está, cubierto con 
n ú m e r o s anteriores, quedar ente
rado de su s i tuac ión , sin perjuicio de 
que si le alcanza responsabilidad se 
cumpla con lo dispuesto en el caso 
4.° ar t . 90 do la ley de reemplazos, 
y Real orden de 12 de Febrero de 
1879, pa r t i c ipándose lo á la Caja. 

PEIORO. 
Segundo Vil larroel Fernandez.— 

Voluntar io en el Regimiento In fan 
t e r í a de Baleares, n ú m . 42 pr imer 
Ba ta l l ón , s e g ú n certificado remit ido 
en 13 del corriente por la Cap i t an ía 
general de Castilla la Nueva, q u e d ó 
resuelto una vez que el cupo del 
Ayuntamiento en el presente reem
plazo e s t á cubierto con n ú m e r o s 
anteriores, declararle recluta dispo
nible, pa r t i c ipándo lo al JefedelaCaja 
y Regimiento on que sirve para los 
efectos correspondientes. 

S A N ESTEBAN DE V A L D D E Z A . 

Santos R o d r í g u e z Prieto.—Re
sultando de la certif icación á que 
se refiero el art. 160 do la ley do 
reemplazos que un hermano do este 
interesado, linmado J o a q u í n , se 
halla sirviendo como contingente 
del reemplazo ú l t i m o en el R e g i 
miento Lanceros de Lusitania, se 
acordó , de conformidad con lo pres
c r i to en el caso 10.", art. 92, decla
ra r temporalmente exento de activo 
y alta en la reserva al recluta de 
que se t ra ta . 

OSEJA D E SAJAMBRE. 
Santos Alonso Gonzá lez .—Acre

ditado en forma que un hermano do 
este interesado llamado Nicolás se 
halla sirviendo como contingente 
del reemplazo ú l t imo en el Heg i -
miouto Infanter ía de Córdoba , n ú -
moro 10, segundo Bata l lón , y que 
el recluta es únieo , se acordó en 
conformidad á lo dispuesto en el 
caso 1 0 ° a r t . 9 2 y regla 10." dol 93 
de la ley, declararle temporalmente 
exento de act ivo y alta en la re
serva. 

R I E L L O . 

Ricardo Sabugo C'anseco.—Re

nunciando este interesado á p re 
sentar los documentos just if icat ivos 
de la e x c e p c i o n á que se refiereelca-
so 10.°, art . 92 de la ley de reem
plazos, se acordó declararle recluta 
disponible por el reemplazo cor
riente, mediante haber obtenido en 
el sorteo el ú l t i m o n ú m e r o y estar 
cubierto el cupo con n ú m e r o s a n 
teriores. / 

Saturnino Alvarez G a r c í a . — S u 
je to á revis ión como exento del 
reemplazo de 1877, no se le c i tó en 
la forma pre\enida en el ar t . 85 de la 
ley , para 'e l j u i c i o á que se refieren 
los a r t í cu los 114 y transitorio, ha
b iéndose prevenido con t a l motivo 
al Alcalde, cumpliese con lo d is 
puesto en los a r t í cu los de que se 
deja hecho mér i t o . 'Citado en forma 
y en vista de haber desaparecido la 
excepc ión alegada, so acordó de
clararle soldado, disponiendo su 
ingreso en Caja por el reemplazo 
que se m e n c i o n ó . 

QUINTANA Y CONGOSTO. 

Lucas Alonso Alonso.—^Resultan
do del acto del roconoc imíen to prac
ticado á los efectos del párrafo 2.°, 
a r t . 40 del Reglamento de 28 do 
Agosto de 1878, que el padeci
miento. alegado á su ingreso en 
Caja se halla comprendidp en el 
n ú m . 146, orden 2.", clase 3." del 
Cuadro do exenciones físicas, se 
acordó declararle i nú t i l para act ivo, 
en vista de lo dispuesto en el ar
t i cu lo 87 de la ley. 

ASTORGA. 

Juan Camilo S imón Delgado.— 
De conformidad con el d i c t á m e n 
facultativo, se acordó . declararlo 
exento de activo y alta en la reser
va, on vista de lo dispuesto en el 
art . 87 de la ley, por hallarse com
prendido el defecto que a legó á su 
ingreso en Caja on el n ú m . 92, or
den 8.°, clase 2.° del Cuadro de 
exenciones físicas. 

Comprobado por el reconocimien
to facultativo á que se refieve el 
párrafo 2.°, art. 40 del Reglamento 
de 28 de Agosto de 1878, que el 
defecto alegado por Aniceto Blanco, 
expós i to , n ú m . 15, dol reemplazo 
do 1878, se halla conprendido en el 
n ú m . 146, ó rden 2.°, clase 3.", se 
acordó declararle inú t i l , conforme 
al a r t : 87 do la ley. 

Consultado por el Alcalde do 
Castroeonti'igo, si una vez declara
do prófugo un mozo, puedo ex i j i r -
sele la responsabilidad establecida 
en el art. 150 de ia ley, se acordó 
hacerle presente que tan pronto 
como causen ejecutoria las resolu
ciones que sobre el particular se 
dicten por no apelarse de ellas á la 
Comisión, e s t á en el caso de llevar 

& debido efecto lo que 
en el ar t . 151 de la 1< 
Agosto de 1878. , 

Sustitución. 
Prév i o s los requisitos estable

cidos en la ley de reemplazos, fue
ron admitidos como sustitutos, 
Arsenio Blanco, por J o s é M a r t í n e z 
Fidalgo, de Chozas de Abajo; y V i 
cente Fernandez Alvarez, por A n 
tonio H a c í a s Garc ía , de Ponferrada. 

, Con lo que se dió por terminada la 
ses ión . 

León 19 de Mayo de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Scitlon del «lia I D do Mayo do 1880. 

PUESIDESCU DEL sn. PEIIEZ FEDMOEZ. 

. Abierta la ses ión á las once de 
la m a ñ a n a con asistencia de los se
ñores U r e ñ a , Molleda, R o d r í g u e z 
Vázquez y Bustamante, se leyó el 
acta de la anterior que fué apro
bada. 

PÁRAMO DEL SIL . v 
Denunciada por el Alcalde de este 

Ayuntamiento la fraudulenta pre
sen tac ión en la Caja y Comisión de 
Francisco González Fernandez por 
Á n g e l Cecos Garc ía , n ú m . 2 del 
presento reemplazo, se acordó r e 
clamar del Gobierno la captura de 
los dos sugetos de que se deja he
cho mér i to , con el objeto de resol
ver en vista do sus declaraciones y 
la que. preste e l comisionado del 
Ayuntamiento lo que se crea p r o 
cedente, levantando acta de la ma
nifestación hecha por el padre del 
Ange l sobro los bechosdenunciados. 

B A L B O A . 
Recurrido por Bonita Cerezales y 

Gómez, madro do Francisco Camu
ñ a s Cerezales, n ú m . 4 dol presente 
reemplazo, por e l cupo de esto 
Ayuntamiento, en súpl ica de que se 
reforme el fallo de la Comisión, de
clarando soldado á su hijo toda vez 
que si bien es cierto que este acu
dió á la permanente en solicitud de ' 
que so le destinase á activo por no 
poder probar su filiación, no debió 
accederso á lo que interesaba, por 
cuanto las excepoiones se hallan 
establecidas á favor de los padres, 
y la que expone no au tor izó á su 
hijo para semejante renuncia, que
dó acordado que no h á lugar á lo 
que se interesa: 1.": porque los Co
misiones DO pueden conocer dos v i 
cos en definitiva sobre u n mismo 
asunto, debiendo por lo tanto la i n 
teresada interponer el recurso de 
alzada á la superioridad si as í lo es
t ima oportuno, y 2.°: porque aun 
cuando no se diese importancia á 
la solicitud dir igida por el hijo de la 
rocurrente y se abriese de nuevo el 

j u i c i o de exenciones, el resultado 
siempre ser ía el mismo en el mero 

éeho de no haberse reconocido su 
ijo en la forma que la ley previene. 

V A L V E R D E DEL C A M I N O . 
Vis ta la p r e t ens ión de Femando 

González Nico lás , vecino de San 
M i g u e l , del Camino, en súp l ica de 
que se d,eja sin efecto la p rov iden
cia del Alcalde condenándo le el pa 
go de los honorarios devengados 
por el perito tercero que in te rv ino 
en la t a sac ión de sus bienes á los 
efectos del párrafo 1.", ar t . 92 de la 
ley de Reemplazos: Vis ta la' resolu
ción del Gobierno de provincia pa
sando los antecedentes á la Comi 
sión para los efectos que procedan: 
Visto e l art..76 de.la ley Provincial ; 
y considerando que no existiendo 
mas antecedentes que el acuerdo 
del Ayuntamiento declarando de
sierta la excepc ión alegada por e l 
hijo do Fernando González Nico lás , 
es de necesidad la remis ión de todo 
lo actuado á fin de decidir sobro el 
conocimiento del asunto, se acordó 
reclamar del Alcalde todas las ac
tuaciones, suspendiendo mientras 
tanto el apremio que se sigue c o n 
t ra dicho interesado. 

L A G U N A D A L G A . . 
Comprobado por el reconocimien

to facultativo que el defecto alega-
do por Juan B a r r a g á n R o d r í g u e z 
á su ingreso en Caja y por el que 
fué ú t i l condicional, so halla c o m 
prendido en el n ú m . 163, órden 5.°, 
clase 3." del Cuadro, se acordó de
clararlo inú t i l para activo y alta en 
la reserva conformo al art . 87 de 
la l ey . 

CABRILLANES. 
José Fernandez Q n i r ú s . — R e s u l 

tando dol reconocimiento pract ica
do á los efectos del párrafo 2.°, ar
t í cu lo 40 del reglnmento do 28 de 
Agosto do 1878, que el defecto por el 
que i n g r e s ó on Caja como ú t i l con
dicional, so llalla comprendido en 
el n ú m . 167, órden 5.", clase 3.° del 
Cuadro, se acordó, en -vista de lo 
dispuesto on el art. 87 do la ley, de
clararlo exento de activo y alta en 
la reserva. 

ENCINEDO. 
Do conformidad con oí d i c t ámen 

facultativo y cu vista do lo dispues
to on e l art. 87 do la ley, so acordó 
declarar exento do activo y alta on 
la reserva á Francisco Vega Bar
rios, toda voz que del roconociinicn-
to practicado á los efectos del p á r 
rafo 2.° , art. 40 del reglamento, el 
defecto que padece so halla com
prendido on los n ú m e r o s 98 y 182, 
ó rdenes 7.° y 9.°, clases 2." y 3." 
del Cuadro do oxoncionos físicas. 



Sustilmimes. 

F u é admitido como sust i tuto, 
' Francisco Alvarez Ccvnejo, por 

cambio de s i t uac ión con Eduardo 
Juan Barbero, correspondiente a l 
cupo del Ayuntamien to de V i l l a -
m o n t i n , p rév ios los requisitos esta
blecidos en la ley de reemplazos. 

Igualmente lo fueron A n g e l Fer
nandez Delgado, por Baltasar Per
rero Tejedor, de San Pedro Berc ia-
nos; Marcelo Garc ía Pé rez , por Gas
par Roinan Arias, de Cimanes del 
Tejar, y Manuel Sotorrios Garc ía , 
por Rufino Charro Chamorro, de 
Cimanes de la Vega. 

Con lo que se dio por terminada 
la ses ión. 

León 20 de Mayo de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

ScHlon del i l l a S4 do M a r o do 

F M S I H C U DEL SU. PEREZ FERNANDEZ. 

Abierta i las once de la m a ñ a n a 
' con asistencia de los Sres. U r e ñ a , 

Molleda y R o d r í g u e z Vázquez , se 
l eyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Puesto en conocimiento de la Co
mis ión por el Alcalde de P á r a m o del 
Si l , con' referencia a l S índ ico del 
Ayuntamiento , que en luga r del 
mozo Ange l Cecos Garc ía , n ú m . 2, 
del.presente reemplazo, habia i n 
gresado en Caja con el nombre de 
é s t e , Francisco González Fernandez, 
de la misma vecindad, se acordó , 
en vista do, las manifestaciones de 

. los dos mozos interesados y del pa
dre del primero, negando la exact i -

. t u d de los hechos denunciados, pa
sar todos los antecedentes a l Juz
gado de primera instancia de la ca
p i ta l , por si se hubiese cometido el 
delito & que se refiere el art . 207 de 
la ley do reemplazos'vigento. 

Previos los requisitos estableci
dos en Ja ley, fueron admitidos como 
sustitutos, Francisco Arias Gonzá 
lez, por Eulogio Palacios Fernan
dez, del Ayuntamiento de Bombi -
hre; Aniceto Arias, por Juan M a r t í 
nez Alvarez, de San André s del 
Rabanedo: y Dámaso R o d r í g u e z Ra
mos, por Domingo Fernandez Gor-
don, do La Pola. 

Con lo que so dió por terminada la 
ses ión . 

León 25 de Mayo de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. • 

(Qncotu del (lia 8 (lo Muyo) 

MNISTKMO lili LA fiOMIlNAClON. 

R E A L E S Ó R D E N E S 

Remitido á informo del Gonsojo 
de Estado el recurso do alzada i n 
terpuesto por D. Francisco H e r n á n 
dez H o r g á s , cx -Alca íde do Zapar-

diel de la Cafiada, contra una p ro 
videncia de V . S. condenándo le , al 
reintegro de cantidades por resulta
do de cuentas municipales, la Sec
ción de Gobernac ión de aquel alto 
Cuerpo se ha servido emit i r el d ic -
t á m e n siguiente: 

« E x c m o . Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada i n 
terpuesto por D . Francisco H e r n á n 
dez H o r g á s , ex-Alcalde de la v i l l a 
de Zapardiel^de la Cañada , contra 
una providencia del Gobernador de 
la provincia de Avila que le conde
nó al pago de leismil treseienlas cin
cuenta pesetas seseniag nueve céntimos 
por resultas de cuentas munic ipa
les. 

Expone que ultimadas por el Go
bernador las de 1874 i 1877, una 
vez contestados los reparos que ha
bían ofrecido, se le m a n d ó re inte
grar, en concepto de Alcalde, la 
expresada cantidad: que habiendo 
pedido la reforma de esta providen
cia, ó que en caso contrario se en
tendiera interpuesto recurso de a l 
zada, fué desestimada su p re t ens ión 
por el Gobernador, fundado en que 
no cabia dicho recurso y que su re
solución causaba estado: que de ta l 
providencia apelaba para ante el 
Gobierno, porque si bien la ley no 
dice si contra los fallos do los Go
bernadores en materia de cuentas 
cabe ó no recurso de alzada, era de
bido á .que con fundamento debia 
suponerse que estos fallos se dar ían 
con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, pero no como cuando en su 
caso, decia suceder, no se hab í an 
tenido é s t a s presentes, porque esto 
ser ía croar la arbitrariedad.y privar 
á los interesados del legi t imo medio 
de defensa. Analiza. después cada 
uno de los reparos para impugnar
los y para deducir que en ú l t imo 
caso la responsabilidad de algunos 
de aquellos debia recaer sobro ol 
Alcalde, Depositario é Interventor, 
y las do otros sobre todo el A y u n 
tamiento. Se queja asimismo do los 
procedimientos seguidos para hacer 
efectivo el reintegro por medio do 
Comisionados do apremio con dietas 
de 30 rs., concluyendo con solicitar 
que, una vez que las cuentas do 
que so t ra ta fueron aprobadas por 
el Ayuntamiento y asociados y ex
tuv ie ron expuestas al públ ico sin 
rec lamac ión alguna, so u l t imen por 
el Gobernador con arreglo á las l e 
yes y disposiciones vigentes; dejan
do entre tanto sin efecto su resolu
c ión y suspendiendo los procedi
mientos que so e s t á n siguiendo 
contra el recurrente. 

Pedido informo al Gobernádor , 
manifes tó que sólo después de ha 
berse formado do oficio las cuentas, 
por ser infructuosas las excitacio-

. nes dirigidas á H o r g á s , y de recla
marle cierto reintegro, las somet ió 
este al Ayuntamiento; que exami
nadas y censuradas por la Junta 
municipal y contestados por Hor 

g á s los reparos que ofrecieron, r e 
su l tó u n alcance do 6.380 pesetas 
69 cén t imos ; que comunicada esta 
resolución al Alcalde de Zapardiel 
para obtener el oportuno reintegro, 
pidió H o r g á s la reforma de este 
acuerdo, ó que en otro caso se en
tendiese entablado recurso de alza
da ante la Superioridad, suplicando 
á la vez que se le concediera u n 
plazo para pagar dicha suma. A ñ a 
dió el mismo Gobernador.que como 
este asunto versaba sobre cuentas 
municipales cuya aprobac ión s in 
ul ter ior recurso compe t í a á su A u 
toridad, y como por otra parte el 
interesado demos t ró su aquiescen
cia en el hecho de pedir u n plazo, 
habia desestimado el recurso, dis^ 
poniendo que en las atribuciones 
del Ayuntamiento estaba el conce
derle el plazo pedido para que lé fue
se m é n o s gravoso el pago. Expuso 
por ú l t imo que el fallo dictado en 
estas cuentas e s t á arreglado á la 
ley, y pasando luego á hacerse car
g ó de los reparos dice que la c i r 
cunstancia de haber sido H o r g á s , 
á la vez que Ordenador, Depositario 
hace procedente la responsabilidad 
que en este ú l t imo concepto se le 
exige; que no fué posible admitir le 
en data el importe de las dietas que 
p a g ó á Comisionados de apremio 
por haber sido causante de ellos; 
que si el Ayuntamiento fué conde
nado en costas on cierto pleito que 
tuvo con H o r g á s , no por ello estaba 
este autorizado para hacerse cobro, 
sino que debió dar cuenta al A y u n 
tamiento de la sentencia y l iquida
c ión, y si la Corporac ión ca rec ía 
de recursos consignar la cantidad 
correspondiente en el presupuesto 
inmediato; que la rebaja hecha en 
gastos de viajo-i y en festejos fué 
por falta de jus t i f icac ión; y por 
ú l t i m o , que una prueba de que las 
cuentas del recurrente no estaban 
ya aprobadas como decia, lo era 
el pliego do reparos que la Junta 
municipal habia unido á aquellas. 
Añado finalmente que si en los 
procedimientos do apremio lo han 
vendido sus bienes sin cubr i r las 
dos terceras partes, y si el A y u n 
tamiento, abusando, como dice, 
n o m b r ó u n ejecutor con 30 rs. d ia 
rios, nada de esto constaba en ol 
Gobierno c iv i l , y quo si lo hubiera 
denunciado habr ía sido atendida su 
queja. 

La relación do estos anteceden-
tos y las disposicionos do la ley M u 
nicipal aplicables al presente caso, 
hacen ver que nada competo resol
ver al Gobierno on el asunto que 
motiva el recurso. S e g ú n el art . 156 
do la ley de 20 de Agosto de 1870, 
las cuentas municipales quedaban 
definitivamente aprobadas si obte
n í a n ol voto de la mayor í a absoluta 
del to ta l de Vocales asociados de la 
Junta municipal , debiendo en otro 
caso y en el de protestas por infrac-
cibn de ley ó malversación de 

fondos volver al Ayuntamiento , pa
ra que, contostadas las observacio
nes, pasasen todos los documentos 
para la ap robac ión definitiva á la 
Comisión provincial . Por mas que 
el interesado dice que las cuentas 
fueron aprobadas por la Junta m u 
n ic ipa l y estuvieron expuestas a l 
p ú b l i c o sin r ec l amac ión alguna, 
n i n g ú n documento p r e s e n t ó que 
acredite su aserto, revelando, antes 
bien, todo lo contrario la c i rcuns
tancia hecha notar por el Goberna
dor de haber sido remitidas por el 
Ayuntamiento con el pl iego de re
paros puesto por la indicada Junta , 
lo cual prueba quo lejos de hallarse 
aprobadas tales cuentas mediante e l 
voto do la mayor ía absoluta del t o 
t a l de Vocales asociados de la Jun ta 
municipal , con arreglo al art. 156 
de la expresada ley de 20 de Agosto 
do 1870, so hallaban pendientes de 
reparos, por cuya r a z ó n una vez 
publicadas las leyes de 16 do D i 
ciembre do 1870 y 2 do Octubre de 
1877, que atr ibuyen al Gobernador 
do la provincia la ap robac ión de las 
que no excedan do 100.000 pesetas, 
tuvo que entender en ollas la expre
sada Autoridad, á tenor de lo m a n 
dado t a m b i é n en la circular de 3 de 
Enero do 1877. 

E l interesado no alega n i n g u n a 
infracción legal en el fallo del Go
bernador; y como el calificar y apre
ciar cada una do las partidas de la 
cuenta es propio y peculiar do la 
Autor idad llamada á aprobarla, y 
por otra parte, las razones expues
tas por el Gobernador explican de
bidamente los cargos de quo proco
do el reintegro exigido al interesa
do, la Sección no halla m é r i t o s para 
revocar, como so pretende la p ro
videncia do la expresada Autor idad . 

Respecto do los abusos que so ha
yan podido cometer en los precedi-
mientos de apremio, nada incumbo 
resolver al Gobierno, pues el art . 94 
do la in s t rucc ión do 3 do Diciembre 
do 1800 determina quo los Jueces 
de primera instancia y do paz, los 
Alcaldes populares, los cobradores 
do contribuciones y los comisiona
dos do e jecución s e r án responsables 
criminalmento con arreglo al Códi
go penal, y juzgados por los T r ibu 
nales competentes por las faltas y 
delitos quo cometan con motivo do 
su respectiva intervono/on en e l 
procedimiento administrativo de 
apremio, en cuy0 concepto y con 
arreglo á esta disposición só lo ante 
los Tribunales puede el interesa
do hacer valor esto p a r t i c u l a r do su 
instancia. 

Opina, por tanto , la Secc ión que 
procedo desestimar el recurso do a l 
zada, siu perjuicio de las acciones 
que el interesado estime ejercitar 
ante los Tribunales en cuanto á los 
abusos que dice cometidos al l levar-
so a efecto el procedimiento de apre- . 
mió .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
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(Q. D . G.) con el preinserto d i e t á -
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y d e m á s efectos. Dios guardo á 
V . S. muchos años . Madrid 30 de 
A b r i l do 1880.—Homero y Robledo. 
—Sr. Gobernador do la provincia de 
A v i l a . 

{Gnccta del (lia 9 do Mnyo.) 

Remitido á informo del Consejo 
do Estado el recurso de alzada i n 
terpuesto por D . Francisco Prieto 
do la Fuente y d e m á s individuos 
que fueron del Ayuntamiento de 
Bocer reá contra una providencia de 
V . S. c o n d e n á n d o l e s a l pago de 
cantidades por resultarlo do cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio 1869-70, la Secc ión do Go
b e r n a c i ó n do aquel alto Cuerpo lo 
ha evacuado en los siguientes t é r • 
minos: 

« E x c m o . Sr.: Esta Secc ión ha 
examinado el recurso do alzada i n 
terpuesto por D . Francisco Prieto y 
d e m á s individuos que fueron del 
Ayuntamiento de Bocer reá contra 
una providencia del Gobernador de 
la provincia de Lugo ex ig iéndolos el 
pago do 843 escudos 876 iniliisimas 
por resultado de las cuentas m u n i 
cipales de 1869-70. 

Pasadas á informe de la Comisión 
provincia l , y después do diversas 
contestaciones dadas por o! Alcalde 
y por los herederos del Depositario 
D . Francisco Grandas á los reparos 
que dichas cuentas ofrecieron, apa
reció u n descubierto do 843 escudos 
876 mi lés imas en la forma s iguien
te: 105 y 252 recaudados do m é n o s 
en los recursos legales para cubr i r 
el presupuesto, y 738 con 624 por 
cuenta do 834y 429 que como resul
tas do a ñ o s anteriores figuraban on 
presupuesto y procediau do las q u i n 
tas partos do recarg'os municipales 
que en el año de la cuenta ex i s t í an 
on la Tesorer ía do provincia , de los 
cuales so i n c a u t ó el Estado y com
pensó luego con la con t r i buc ión do 
impuesto personal que el A y u n t a -
miento debió satisfacer en ol propio 
a ñ o . 

E l Gobernador do la provincia en 
25 de Mayo de 1878 declaró al cx -
Alcaklo D . Francisco Prieto obliga
do á re integrar la expresada suma 
de 843 escudos 87C milésimas, sin 
perjuicio do las reclamaciones quo 
aquel estimase hacer al Recaudador 
y Depositario Grandas; pero on vista 
do lo expuesto por Prieto y de nue
vas explicaciones de los herederos 
de Grandas, la expresada Autor idad 
en 23 do Enero de 1879 dec laró res
ponsable do aquella suma al Alcalde 
y demás Concejales, fundándose on 
quo no cumplieron el deber que la 
l ey municipal da 1SG8 entonces v i 
gente les imponía . 

Do esta resolución l ian apelado los 
interesados para ante el Gobierno, 

exponiendo que la cantidad de 843 
escudos 876 mi lés imas quo se les 
manda reintegrar procede de que so 
recaudaron de m é n o s 105 con 252 
por los recursos legales autorizados 
para cubr i r el presupuesto, y 738 
con 624 que se suponen t a m b i é n re
caudados do m é n o s por los recargos 
municipales que on ol a ñ o do la 
cuenta ex i s t í an en la Tesorer ía de 
provincia y fueron compensados con 
el impuesto personal que el A y u n 
tamiento debió satisfacer en el pro
pio a ñ o : que de los 105 y 252 el ú n i 
co responsable lo era el Recaudador 
por no haber presentado oportuna
mente las relaciones de con t r ibu
yentes morosos, y que en cuanto á 
los 738 con 624 no habia razón para 
que los Concejales reclamantes los 
reintegrasen, puestoque ingresaron 
en Deposi tar ía , como lo acreditaba 
el cargareme n ú m . 8 comprendido 
en la re lac ión de cargo. 

La Secc ión e x a m i n a r á ol recurso 
bajo ol punto de vista do si la p ro
videncia apelada adolece ó no de 
infracción legal , partiondu para ello 
del resultado que ha ofrecido el 
e x á m o n de las cuentas, acerca de 
las cuales nada debo decir por no 
tenerlas á la vista. Reducidos todos 
los documentos quo constituyen el 
expediento á una copia quo contie
ne los pliegos do reparos, las con
testaciones dadas á ellos, los infor
mes emitidos por la Comisión p ro
vincia l y las resoluciones del Gober
nador, se ignora completamente la 
naturaleza y clase do los recursos 
no cobrados, los contribuyentes 
que dejaron do pagar incluidos cu 
listas que so dicen formadas, as í 
como t a m b i é n las indicaciones y 
conceptos do los cargaremes, espe
cialmente do uno que so asegura 
estar enmendado; por todo lo cual, 
sin entrar en ol fondo do la cuenta, 
se l imi t a r á la Secc ión á hacerse 
cargo de si e s t á bien determinada 
con arreglo á la ley la responsabi
lidad impuesta • al Ayuntamiento 
reclamante. 

E l art. 144 do la ley municipal de 
21 do Octubre do 1868, vigente en 
la época á quo los cuentas se refie
ren, puesto quo hasta Febrero de 
1872 no empezó á regir la do 1870, 
es tablecía quo los Depositarios y 
agentes do la r ecaudac ión eran 
responsables ante el Ayuntamiento , 
y quo esto lo quedaba sin embargo 
civi lmente ante el Municipio cu 
caso de insolvencia do aquellos y 
salvo ol derecho contra los mismos; 
y como en ol presento caso, léjos de 
exigir la responsabilidad al Recau
dador ó á sus herederos, y subsi-
diariamontc al Ayuntamiento , se 
ha prescindido por completo de los 
primeros, hac iéndola pesar desde 
luego sobre los Concejales, respecto 
de los cuales tampoco so ha acre
ditado que se hallen comprendidos 
en algunos de los casos á quo alude 
el ar t . 101 del Real decreto do 20 

de Mayo de 1845, resulta de todo 
ello que la providencia del Gober
nador no e s t á debidamente fundada, 
por cuanto solamente dice que los 
mismos Concejales no cumplieron 
el deber quo la ley de 1868 los i m -
nia, sin citar e l toxto expreso de la 
misma. Pero hay que tener presente 
que una parte del descubierto p ro 
cedo do haberse dejado de figurar 
en ol cargo la totalidad de los re
cursos consignados en el presu
puesto; y siendo as í . ocúr rese desdo 
luego que si estos so hicieron efec
tivos, debe responder de ellos el 
Recaudador Depositario en cuyo 
poder ingresaron, y en caso de i n 
solvencia el Ayuntamiento , en v i r 
t u d do lo dispuesto en ol a r t í c u l o 
á n t e s citado; y si es que dejaron de 
satisfacerlos algunos vecinos, como 
hace suponerlo el haberse formado 
una lista do contribuyentes morosos, 
estos son los que t ienen ob l igac ión 
de pagar sus respectivas cuotas, 
dado quo la prescr ipc ión establecida 
en ol art. 13 de la i n s t rucc ión do 
Diciembre do 1869, igua l ' al Real 
decreto de 23 de Mayo do 1845, on 
v i r t u d del cual deja do ser oxigiblo 
al contr ibuyente toda cuota no 
reclamada on ol espacio do dos a ñ o s , 
no puede ser invocada por aquellos, 
mediante que hasta la ley de 20 de 
Agosto de 1870 no se hicieron ex
tensivas á la Hacienda municipal 
las disposiciones dictadas para la 
r ecaudac ión do las contribuciones 
generales del Estado. E n este con
cepto procede quo anto todo so 
a v e r i g ü e por los recibos quo deben 
obrar en el Ayuntamiento q u é can
tidades cobró ol Recaudador De
positario, do los cuales debe ros-
poudor, y cuá l e s dejaron do cobrarse 
do los contribuyentes y hayan de 
serles exigidas. 

Procede otra parte del descu
bierto reclamado de que existiendo 
on la Tesorería do provincia 834 es
cudos 429 mi lés imas pertonecieu-
tcs al Municipio por recargos en las 
contribuciones, se m a n d ó compen
sar esto crédi to con lo que aquel 
debia al Estado por impuesto per
sonal, compensac ión quo tuvo l u 
gar por valor de 738 con 624, do 
cuya suma no se hace m e n c i ó n , se
g ú n parece, por el Alcalde y el De
positario on sus respectivas cuen
tas, mediando on esto a d e m á s la 
circunstancia de que on la r e l ac ión 
n ú m . 1 de cargo de la do este ú l t i 
mo so estampa la suma de 3.96C y 
218, siendo asi quo la do todos los 
cargaremes quo la misma compren
de hacen u n total do 4.568 y 218; 
diferencia quo procede do hallarse 
enmendado, s e g ú n se dice, uno do 
ellos, representando sus guarismos 
ciento setenta y nuevo con cuatro
cientos diez y ocho, en vez de soto-
cientos setenta y nuevo, cua t ro
cientos diez y ocho, expresados en 
letra en el cuerpo del expresado 
cargareme; y mientras los herede

ros del Depositario Grandas sostie
nen queel verdadero valoresl79'418, 
el Alcalde pretende que es 779,418: 
sea do esto lo que quiera, puesto 

quo enmendados t a m b i é n , s e g ú n 
parece, los asientos do los libros do 
i n t e r v e n c i ó n , no es posible apre
ciar por ahora este hecho, la Sec
ción se l imi ta rá á manifestar quo 
por m á s quo ol Gobernador, ent ran
do on apreciaciones do probabilida
des, exime de responsabilidad al D e 
positario Recaudador y lo hace pesar 
sobre los Concejales, la considera
c ión . expuesta por aquella A u t o r i 
dad de que ta l enmienda puede ha
berse hecho con siniestros fines y 
consti tuir delito del que deborian 
conocer los Tribunales, es por s í so
lo r azón suficiente para abstenerse 
de prejuzgar u n hecho que debo so
meterse á la acción jud ic ia l , y apla
zar on su consecuencia en esta par
te la declaración do responsabilidad 
c i v i l , que podrá ser debidamente 
determinada en vista del fallo que 
se dicte por los Tribunales. • 

Fundada la Secc ión en las con
sideraciones expuestas, es do pa
recer: 

1." Que procede ex ig i r á loscon-
t r í b u y e n t e s las cuotas quo hayan 
dejado do satisfacer de los impues
tos votados para cubr i r las atencio
nes del presupuesto munic ipal . . . 

2:° Que do las cuotas pagadas 
•por estos que hayan ingresado en 
la Depos i ta r ía municipal deben res
ponder el Recaudador ó sus here
deros, y el Ayuntamiento on caso 
de insolvencia, á tenor do lo dis
puesto en ol art. 144 do la ley do 21 
do Octubre do 1868, vigente en la 
época á que corresponden las cuen
tas. 

3.° Quo debe pasarse á los T r i 
bunales u n tanto do lo quo resulta 
respecto do la enmienda del carga
reme do quo so ha hecho mér i t o á 
fin do quo procedan á lo que haya 
lugar, suspendiendo entro tanto e x i 
g i r la responsabilidad c iv i l por ra
zón do osta parto del descubierto 
quo resulta á favor do los fondos 
munic ipa les .» 

Y conformándose S. M . ol Rey 
(Q. D. O.) con el preinserto d i c t á -
mon, se ha servido resolver como 
en ol mismo so propone. 

De Real ó rden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento, el de los i n t e 
rosados y demás efectos. Dios guar 
de á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 30 
do A b r i l do 1880.—Homero y Roblo-
do.—Sr. Gobernador de la p rov in 
cia do L u g o . 

ATSTTTJSTOIO. 

Se h a l l a n de ven ta en la 
• C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n do 
esta p r o v i n c i a los C A T Á L O G O S 
D E L A B I B L I O T E C A a l precio 
de sfeíe pesetas cincuenta c é n t i 
mos . 

•.KOS.—ICtMO. 
I m p r c n l a du I n n l i i u l n c l o a Prov inc ia l . 


